
JUNTA DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO
DAT Madrid-OESTE

RESOLUCIÓN Nº  9/2020-21

Reunida  la  Comisión  Permanente  de  la  Junta  de  Personal  Docente  no
Universitaria de la DAT Madrid-OESTE el 3 de noviembre de 2020, se aprueba la
siguiente  resolución  por  UNANIMIDAD sobre  el  asunto  que a continuación  se
indica:

FALTA DE 2 PROFESORES DE INGLÉS EN EL IES CARMEN MARTIN GAITE

El 9 de septiembre se solicitó a la Dirección de área cubrir dos sustituciones de
larga duración de la especialidad de inglés.

Esta situación, ya de por sí grave, empeora aún más ya que, pasados cerca de
dos meses, están sustituciones aún no han sido cubiertas y, ni siquiera, dichas
plazas están saliendo en los llamamientos que está realizando la consejería en
diferentes actos públicos. 

Por todo ello, esta Junta de Personal Docente no Universitario de Madrid
Oeste insta a la Dirección de esta Área Territorial a que ponga en marcha los
mecanismos  necesarios  para  cubrir  estas  plazas  lo  antes  posible  para  dar
normalidad  a  las  clases  afectadas  que,  durante  este  primer  trimestre  ya  han
perdido más del 50% del primer trimestre.

De no ser así, y si se mantiene esta situación que perjudica la calidad de la
función  docente  y  su  dignidad  laboral, esta  Junta  de  Personal  Docente
tomará las medidas que sean necesarias a fin de la consecución de dicho
objetivo.

En Collado Villalba, a 3 de noviembre de 2020

CCOO               ANPE               CSIF                 UGT               CSIT-UP                STEM

SR. DIRECTOR DEL ÁREA TERRITORIALMADRID-OESTE


